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COMITÉ OPERATIVO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DEL DISTRITO CAPITAL 
 

ACTA No. 16 de 2021 
 

REUNIÓN:  jueves 20 de mayo de 2021 
LUGAR:  Modo Virtual 
HORA:                        8:30 A.M. – 10:00 A.M.  
 
ASISTENTES: 
  

 
 
 
 
 

Orden del Día 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
 

CUMPLE SÍ 
 

2. APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA. 

NOMBRE EMPRESA TELEFONO CORREO ELECTRONICO

Luis Enrique Gómez Charria Movistar 3175733906 luisenrique.gomez@telefonica.com

ONISALBA SEGURA DE ARBELÁEZ DTM 3125872337 onisalba.segura@idu.gov.co

Martha Helena Silva Morales Secretaría Distrital de Movilidad 3227498396 mhsilva@movilidadbogota.gov.co 

HUMBERTO RAMÍREZ GÓMEZ UNIDAD DE MANTENIMIENTO VIAL 3102813176 humberto.ramirez@umv.gov.co

ALVARO REINOSO IDU 3118196906 alvaro.reinoso@idu.gov.co

JOSE LIBARDDO CAJIAO OBANDO IDU 3204498478 jose,cajiao@idu.gov.co

MIGUEL FONSECA SDP 335800 mfonseca@sdp.gov.co

Jhon Gener Santofimio Rivera FDL-USME 3002942146 jhon.santofimio@gobiernobogota.gov.co

John Leandro Betancourth Gutiérrez Fondo de desarrollo local de usme 3102166128 John.betancourth@gobiernobogota.gov.co

FABIAN MAURICIO BENAVIDES GARCIA FDLU 3112142505 fabian.benavides@gobiernobogota.gov.co

DANIEL FELIPE RAMIREZ MARIN IDU 3114968153 daniel.ramirez@idu.gov.co

Jacqueline Friede villa roel Secretaria Distrital de Gobierno 3208511527 jacqueline.villa@gobiernobogota.gov.co

Carmen Rocío López López ETB 3057001920 carmen.lopezl@etb.com.co

Nubia Riaño Abril Dirección de red matriz acueducto 3142629718 nriano@acueducto.com.co

Javier  Patiño Pérez Eaab 3447874 jpatino@acueducto.com.co

Jose Ricardo Velasco Pinzon Claro 3203476701 jose.velasco@claro.com.co

Wilson Javier Porras Ramírez Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 3164968362 wporrasr@acueducto.com.co

CESAR AUGUSTO MALAGON GOMEZ FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME 3134754146 cesar.malagon@gobiernobogota.gov.co

Mario Alejandro Insuasty Rojas VANTI SA ESP 3164629137 minsuasty@grupovanti.com

Germán Andrés García Galindo ENEL CODENSA 3012773515 german.garcia@enel.com

David Guevara Alcaldia local de Tunjuelito 3123785747 david.guevara.rincon@gmail.com
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LECTURA DEL ACTA INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 
DISTRIBUCIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
INTERVENCIONES 
 

3. DESARROLLO DE LA SESIÓN. 
3.1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA TECNICA 
 
  

1. Miguel Fonseca 

 
 
3.2. SESION DE INTERVENCIONES 
 
 
3.2.1 INTERVENCIÓN DEL FDL ALCALDÍA LOCAL DE USME 
 

1. John Leandro Betancourth 
 

 Solicita la gestión de unos paz y salvos los cuales se han oficiado dos veces a ETB, 
Vanti y al Acueducto del contrato 351 y al cual no se ha dado respuesta. 

 El segundo tema es un contrato en ejecución e este momento el 191, el cual requiere 
de Vanti por que hay deficiencia en sus redes, el operario con la maquina al operar 
se supone que la red no esta ahí, ETB fue al sitio, pero estamos medio embolatados, 
el acueducto ha estado presente y los inconvenientes son con Vanti y ETB. 

 
-Álvaro Reinoso: Pregunta si para las redes de Vanti el contratista ha solicitado la 
información de la localización geográfica de las redes? 
 

 Se han enviado oficios y solicitan el acompañamiento con la ubicación de los tramos 
 
-Álvaro Reinoso: Se dejan en el chat datos el Ing. Insuasty de  VANTI para que reporte lo 
que se esta llevando al comité. 
 
-Carmen Rocio Lopez – ETB: Se traslada la inquietud al Ing. Benjamin para una nueva visita 
al sitio. 
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 Sobre el paz y salvo del contrato 294 de 2018, el contratista envió oficio el 28 de 
noviembre de 2020 con reiteración en febrero y marzo y al cual no se ha dado 
respuesta. 

 
Carmen Rocio Lopez – ETB: Se recibirán datos en el chat de los radicados para 
seguimiento. 
 
Álvaro Reinoso: Remitir en el chat datos de los radicados de las otras empresas. 
 

2. Fabian Mauricio Benavides, Ingeniero de Apoyo del FDL Usme: 
 

 Solicita información sobre unos paz y salvos de un contrato de obra y las respuestas 
a unos radicados de un contrato de consultoría. Contrato de consultoría 404 de 2020 
que tiene por objeto realizar la consultoría para intervención de la malla vial y su 
espacio publico en la localidad de Usme el cual tiene pendiente el radicado de Vanti 
y de Codensa del 4 de marzo de 2021 radicado 02865520 y del Vanti del 2 de marzo. 
 

 Contrato de obra 268 de 2018 pendiente de dos paz y salvos uno con Acueducto 
solicitado desde noviembre de 2020 y otro de Codensa del 13 de febrero del año 
pasado para notificar y buscar ayuda del comité. 

 
3. Jhon Gener Santofimio, Ingeniero de Infraestructura del FDL Usme: 

 

 Supervisor del contrato de obra 351 de 2019. Tenemos requerimiento a Codensa 
sobre el contrato en ejecución de un poste que tiene una afectación por inclinación, 
ya han hecho visita, pero no ah sido posible correr el poste. 

 
Álvaro Reinoso: Pregunta si y se hicieron los pagos?. 
 

 Hasta el momento no se ha hecho el pago. Solo se ha oficiado. 
 

German García- Codensa: Se solicita enviar por el chat los radicados para hacer gestión y 
seguimiento a los radicados 
 
 
 
3.2.2 INTERVENCIÓN DEL FDL ALCALDÍA LOCAL TUNJUELITO  
 

 
4. David Ernesto Guevara: 

 



 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique su respuesta en la 
página www.sdp.gov.co link “Estado Trámite”. Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 
 

 
Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 

   
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
 
Código Postal: 1113111 

 
 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 Los recibos por parte de empresas de servicios públicos de un contrato de vías el 
147 y 149, Acueducto y Codensa para seguimiento de los tramites. 
 

German García- Codensa: Codensa no expide estos paz y salvos, ese procedimiento no 
esta claro dentro de la entidad. Lo cual se incluye en acta. 

 
Álvaro Reinoso: Pregunta si se puede liquidar contratos sin este paz y salvo u observación 
de Codensa?. 

 

 Los que tenemos convenio si tienen paz y salvo y en Codensa hay un limbo por 
cambios procedimentales e internos. 
 
 
 

 Se desarrolla la formulación de un proyecto conjunto entre la Alcaldía Local, la 
Unidad de Mantenimiento Vial, la Secretaria de Movilidad y el IPES de unos 
corredores, se solicita desde ese proyecto un acercamiento con la UAESP Y 
Codensa para alumbrado público. Esto para agenda visita  técnica. 
 

German García- Codensa: Alumbrado público corresponde a otra empresa del grupo ENEL 
y no está representada en el comité por Codensa. El alumbrado publico corresponde a la 
UAESP, es quien da aval para estas redes. 

 
José Ricardo Velasco- Claro: Pregunta sobre el contrato de obra, la ampliación de un 
puente en la Carrera 62 con Calle 67 B Sur, sobre el cronograma de este puente pues hay 
que trasladar las redes de Codensa y Telemáticos por la ampliación de otra sección, muy 
posiblemente quiten la redes. Se hicieron redes provisionales para mitigar el daño en la red, 
lo que se necesitan son las redes definitivas. Para poder trasladar las redes a su ubicación 
definitiva. Ante daños se pasara la cuenta de cobro por que esa red entra a todo el sector 
y al centro comercial. 

 

 El cronograma se desarrolla en cronograma. 
 
- 

3.2.3. INTERVENCIÓN DE SECRETARIA DE GOBIERO 
 

1. Jacqueline Friede 
 

 Que pasa si hay algún daño en la ejecución del contrato y se liquida el contrato con 
daños a la red Codensa, entonces Codensa asume esos daños luego de la 
liquidación del contrato?. 
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German García- Codensa: Los daños a la infraestructura Codensa no es cosa que se note 
al siguiente día, genera cortes de servicio, como en el caso Usme, inclinación por 
cimentación de poste, como se hace para pedir a Codensa se atienda esta situación. El 
deber ser es cargar al contratista por sus daños. Hay casos que entre empresas se 
subsana, en los ajustes debe quedar este tema. 

 
 

3.2.4. INTERVENCIÓN DEL IDU 
 
  

1. Álvaro Reinoso. 
 

 Solicita a las empresas gestionar peticiones para poder retirar del acta. 
 
   

2. Onisalba Segura. 
 

 Recuperación de afectaciones por parte de Vanti: Sigue pendiente, la interventoría 
IDU se niega a efectuar la verificación de las obras ejecutadas por Vanti, argumenta 
que no está informada que se hizo allí en cuanto a especificaciones y procesos 
constructivos. Se queda pendiente de esto. 

 Reitera a la EAAB Zona 1, caso hundimiento en avenida calle 139 por carrera 98B 
entrada vía antigua a Suba. Se mantiene la solicitud, sin pronunciamiento al 
respecto por parte de la EAAB. 

 Se reitera a la EAAB Zona 1, caso hundimiento en calle 145 por carrera 9. Al parecer 
hubo intervención y no se hizo recuperación adecuada. 

 El IDU reitera a CODENSA el tema sobre recuperación afectaciones vías Lisboa. 
Recomienda de forma muy especial dado que el plazo planteado para acometer 
tales reparaciones venció el 30 de abril. Se mantiene. 

 Para la EAAB, caso Canal Córdoba en Calle 152 por carrera 54, a espera que la 
empresa haga las verificaciones para ver quien en efecto arregla la vía.  

 

 

3.2.4. INTERVENCIÓN DE SDP 
 

1. Miguel Fonseca.  
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 Se presentan excusas por la lectura del acta la cual ha tenido observaciones, las 
observaciones recibidas se incluirán en el acta y será enviada a los correos de los 
asistentes a su debida oportunidad. 
 

 Para la UMV: Petición ciudadana en la Carrera 77 No 128A-91, la cual ya tuvo 
respuesta por parte de la SDP por intermedio del comité se solicita mirar la 
pertinencia de la petición para agilidad y se pide confirmar recepción de los 
antecedentes. Sobre el punto se encuentra un sumidero transversal, se pide mirar 
con detalle la pertinencia.  La UMV pide vía correo los antecedentes. Se responde 
que ya han sido enviados. 
 

 

3.2.5. INTERVENCIÓN DE LA UMV 
 

1. Humberto Ramírez. 
 

 Se solicita a SDP reenvió de los antecedentes pues ha rebotado.  

 Avenida Boyacá, Calle 66 y 66 A daño en una cámara de la EAAB. Se respondió 
por EAAB que está en verificación, se deja en acta.  

 Calle 73 A Sur frente al No 14V-40, daño por socavación en una red de la EAAB .  

 Carrera 79 C frente al No 32C-32 Sur, daño por socavación en la EAAB, se solicita 
verificación.  

 

 

3.2.6. INTERVENCIÓN DE CLARO 
 

1. José Ricardo Velasco.  
 

 Se confirma recepción de documentos por parte de la Ing. Onisalba. 
 

 
3.2.7 INTERVENCIÓN DE LA ETB 
 

1. Carmen Rocío López 
 
Se mantiene reportes de actas anteriores. 
 
 
3.2.8. INTERVENCIÓN DE ENEL-CODENSA 
 

1. German García.  
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 Reporta daños en la carpeta asfáltica totalmente deteriorada, Calle 147 Carrera 13 

y 15 sentido oriente occidente por accidentes de ciclistas y peatones, se pide como 
ciudadano intervenir al competente UMV o IDU 

 
 
3.2.9. INTERVENCIÓN MOVISTAR 
 

2.  Luis Enrique Gómez 
 

 Reitera casos del acta anterior. 

 Cicloruta Alameda el Porvenir por daños en luminarias. Se informa que se debe 
hacer reclamación externa. Se aporta ruta de comunicación. 

 Se informa que en la 5 R no se ubicó dirección en terreno, se sugiere contacto para 
ubicación. 
 

 
3.2.10. INTERVENCION EAAB 
 

1. Nubia Riaño Red Matriz EAAB 
 

 Red Matriz: Daño reportado en Avenida Boyacá con Calle 66 ya se reportó. 
 
 

 

 
Ing. Alvaro Reinoso                   Ing. Miguel Fonseca                 
Presidente                                                          Secretaria técnica      

 


